
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA. 

CARRERA 57 No. 43-91 Sede Judicial del CAN 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2018-00414-00 
ACCION:   INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:  ALEXANDER ROJAS QUIROGA    
ACCIONADO:                        MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL – 

DIRECCION DE SANIDAD MILITAR. 
ASUNTO:                              OBEDECE Y CUMPLE 
 
Comoquiera que mediante auto del 11 de noviembre de 2.021, el Tribunal Administrativo  
de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, confirmó la sanción impuesta por el 
Despacho con auto del 20 de octubre de 2.021, se DISPONE: 
 
1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,  
Sección Primera, Subsección B, mediante auto del 11 de noviembre de 2.021. 

 

2.- Por Secretaría, archivar el presente asunto, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez. 

Afe 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
D.C. SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00293-00 
PROCESO:        ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  
ACCIONANTE:         MARIA LIGIA RODRÍGUEZ ROJAS     
ACCIONADO:           POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD 
 
 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de cumplimiento 
interpuesta por la señora MARÍA LIGIA RODRIGUEZ ROJAS en contra de MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y MINISTERIO DEL INTERIOR.  
  
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a los representantes legales 

de MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y MINISTERIO DEL 
INTERIOR, y/o quienes hagan sus veces, haciéndoles entrega de una copia del escrito 

contentivo de la acción de cumplimiento y sus anexos, conforme al inciso primero del 
artículo 13 de la Ley 393 de 1197. Lo anterior, con el fin de que en el término de tres (03) 
días, contados a partir de la notificación de esta providencia, ejerzan su derecho de 
defensa, hagan parte en el proceso, alleguen pruebas o soliciten su práctica. Y se 
pronuncien sobre la prueba documental solicitada por la parte actora en su escrito de 
acción.  
 
SEGUNDO: Advertir a las entidades accionadas que la decisión será proferida dentro de 
los veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de acción 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO  
Juez. 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis   Alberto Quintero   Obando 



 
REFERENCIA: 11001-33-43-065-2021-00293-00 
PROCESO: Acción de cumplimiento 
 
 
 

Juez 

Juzgado Administrativo 

065 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
D.C. SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00296-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         JAMES WILLIAM REY CARO     
ACCIONADO:           POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD 
 
El 12 de noviembre de 2021, el señor JAMES WILLIAM REY CARO, presentó acción de 
tutela vía correo electrónico, contra de la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 
SANIDAD, invocando la protección de los derechos fundamentales a la SEGURIDAD 
SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA y SALUD, correspondiéndole el reparto a éste Juzgado.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, este juzgado ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por el señor JAMES WILLIAM REY CARO en contra de la POLICÍA 
NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, invocando la protección de los derechos 
fundamentales a la SEGURIDAD SOCIAL, DIGNIDAD HUMANA y SALUD.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D. C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la 
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD - JEFE DEL GRUPO 
PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD DE BOGOTÁ- UNIDAD PRESTADORA 
DE SALUD BOGOTÁ, y/o quien haga sus veces, haciéndole entrega de una copia del 
escrito contentivo de la acción de tutela y sus anexos, de no ser posible, practíquese la 
diligencia por el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 
decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, contado a partir de 
la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que en 
caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 
del decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: INDÍQUESELE al funcionario público señalado en el ordinal primero, que el 
informe que presente se considerará rendido bajo la gravedad del juramento. 
 
TERCERO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO  
Juez. 
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Firmado Por: 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00299-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ 
ACCIONADO:                        UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-. 
ASUNTO:                              ADMISION DE TUTELA 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela, interpuesta por el  

Señor LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

72.186.448, el 16 de noviembre de 2.021, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-, por la presunta vulneración a su 

derecho constitucional fundamental de PETICION. 
 
Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Notificar personalmente esta providencia a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-, y/o quien haga sus veces, por 

el medio mas expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991, con el fin de que en el término de dos (02) días, contados a partir de la 

comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que en el 

caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991. 

 
SEGUNDO: Tener como prueba la documental aportada por el accionante.  
 
TERCERO: Notificar a las partes en la dirección que aparezca en el escrito de la demanda 

o en la que se logre recaudar por el medio mas expedito. 

 
CUARTO: Tener como accionante al señor LUIS ALBERTO TOVAR LOPEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía número 72.186.448.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

Afe 
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Expediente No. 11001-33-43-065-2021-00109-00  
Accionante: FERNANDO MORENO LOZANO 

ACCION DE TUTELA  

 

 
Firmado Por: 

 
Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 
Juzgado Administrativo 
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